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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La* leyes, órdenes y anuncios qne hsyan de insertarse en 
los BotKTlKS OFICIALK8 se han de mandar al lefe Político 
rwpecii vo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden «V 6 da Abril de 1839.) 

«e pufcllce Sedee lee dutee excepte lee «•miago» 

P I B C I M B E S W I S C R I P C I t A 

En ests capital, llevado á domicilio, io* peteta* cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro* petetae cincuenta céntimo* sl mes, nueve al trimes
tre, die* y ocho al semestre y veintiocho peteta* cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en ls Administración del BoLKTÜf, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

numere enelte * • céntimos de peeeta 

PARTE OFICIAL 
esídencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . ol R E Y y la REINA R Q -

ote (Q. D. G.) y Augusta Real F a -
ilia, continúan en esta Corte sin 
ovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

Pasado 4 informe de la Sección de 
oberoaoióo y Fomento del Consejo de 
atado el expediente relativo á la suspen-

ión de ocho Concejales y del Secretario 
el Ayuntsmiento de Masarrón decreta-
i por V . S. en 22 de Dioiembre úl t imo, 
a emitido oon feoha 26 de Enero úl t imo 
diotsmen siguiente: 
«Exorno. S r . : En enmplimiento de 

«al orden eomuniosda por el Ministerio 
el digno cargo de V . E . , la Seoción ha 
tunicado el expediente relativo á la sus-
ensión de ooho Concejales y del Secreta-
0 del Ayuntamiento de Masarrón, decre-

•4a por el Gobernador oivi l de Múrela 
1 fecha 22 de Diciembre del ano próxl-
0 pasado. 
Resulte de los antecedentes que glra-

a una visita de Inspección á ls A Iminls-
raoión municipal del expresado pueblo, 
parecen de la Memoria del Gobernador, 
Qtre otros, los siguientes cargos: qne exa-
inado el libro de sotas de srqoeo, se nota 

u« la última legalizada por los euen-
»(laatP8 tiene la fecha de 31 de Agosto 
tlaSo pasado, puesto que sl á continua
do ae encuentran extendidos otras oon 
"has 30 de Septiembre y 31 deOctu-

la primero sólo se halla sutorlisda 
r el Contador, y la segunda no tiene 

"na uicgura; qne para prooeder al re
cento de fondos de ls Bajs munioipal, se 
indo* abrir, lo oual tuvo lugar con una 

llave, que obraba en poder del Depo
r t o , no conteniendo la Caja oantidad ni 
ocumento alguno, manifestando el expre
so funcionario que tenía entregada la 
U l & a que debía de haber para, gastos de 
^orporacióo, por orden del Presidente, 

6 Q virtud de obedicnoia, 4 pesar de no 

haber entregado doonmento legal qae 
acreditara la salida de Caja, y sólo eon la 
promesa de que en su día serien legaliza
das las operaciones; qne en los libros de 
oontsbilidsd se notan grandes irregulari
dades, no hsbiendo verificado el Deposi
tario de fondos munioipsles todos las ope
raciones de ingresos y pagos, pues que en 
porto han corrido 4 osrgo del vecino Don 
José MuSoz, que resliza la recaudación 
del impuesto de consumos, sin qne tuvie
re éste más nombramiento y autorización 
legsl que la verbal del Aloalde; que exis
ten expedidos 4 favor de D. José Muñoz 
dos librsmientos por vslor de 1.092 pese
tss 87 céntimos por el oonoepto de 3 por 
100 de conducción de caudales dol oupo 
de consumos, ouyos librsmientos no tie
nen justificación alguna del aonerdo del 
Mnnioipio que acredite haberse nombrado 
4 dioho señor conductor de caudales 4 la 
lá oapital de la provínola, oareeiendo otros 
libramientos de lss firmas del Aloalde y 
Contador, número de orden, oonoepto y 
fecha, sin que en los libros de oontsbili
dsd hsys asiento ninguno que oonouerde 
oon diohos libramientos, obrando, ade
más, en poder del repetido Sr. Muñoz, nó
minos que osrecen de libramiento algu
no; que no existe Inventsrio de los doou
mentos qne se custodisn en el Archivo 
mnnieipsl; qne los libros de actas de se
siones del Ayuntsmiento de los anos 1891 
y 92 si bien están en el pspel correspon
diente, osreoen de sello del Municipio, 
rúbrios del Alcalde y firmas de Concejs
les, y el de 1893 lo eonstUuyen tres cua
dernos de pspel oomúu de hilo, en los 
qne tsmbién se noten los señalados de
fectos, spsreoiendo solamente extendidos 
en pliegos sueltos del sello de i í .* clase 
lss sotas desde el 3 de Eoero hasta el 25 
de Msrso siguiente; que del presupuesto 
de 1891-92 se hsn satisfecho 2.808 pesetas 
por el servioio de limpiess p ú b l i c a , sin 
que spsrezcs expediente alguno de subss
ts n i nombrsmiento pars dicho servioio 
heoho por el Ayuntamiento 4 favor de los 
perceptores; que también se hs heoho un 
gasto de 4.721 pesetas 10 oéntimos por el 
oonoepto de 3 por 100 de conducción de 
eaudales, sin que exista aouerdo de la 
Corporaoión nombrando Comisionados; 
queeu el período de ampliación del mis
mo presupuesto se figuran los gsstos de 
comisión 4 Murcie para gestionar sobre 
montes, sin que exisla aouerdo del M u n i 

oipio; otro gasto de 2.500 pesetas para re-
pa> aoión del camino vecinal que conduce 4 
la playa resulta defectuoso, por no haber
se oumplido oon todas las formslidades 
legales; otro de 2.000 pesetss psra arre
glo de las oasss qne el Ayuntamiento po
see en el sitio de Caleño, igualmente de
fectuoso; que en el período ordinario de 
1892 apareo? un gasto de 6.846 pesetss por 
compro de terrenos psra matadero públi
oo, sin que oonste la tasación perioiel n i 
la tramitación del expediente; otro de 
1.986 pesetas por instrumentos psrs l a 
banda de la música municipal, sin que 
exista expedientes de subasta; otro de 
1.322 pesetss 97 oéntimos sin lss formali
dades de subasta ni trsmitsción del expe
diente por tuberís de hierro para la con
ducción de aguas potsbles 4 lss Cssss 
Consistoriales, y per ooduoción de oso-
dales 4 l s oapital resultan otros l ibra
mientos por vslor de 780 pesetss, los cua-

| les oareoen del certificado en que el Ayun
tsmiento acordara la remisión de fondos y 
designara conductor; que sin haber sido 
aprobada por la Haoienda la subasta para 
el areudamieoto del impuesto de consu
mos, y acordado por el Ayuntamiento re
caudarlo por Administración hasta la cele
bración de nuevo remate la Alcaldía sus
pendió el acuerdo y oelebró un contrato 
privado con el rematante eo el ejeroioio 
anterior, impidiendo que la Comisión de
signada porel Munioipio practicara los co
rrespondientes aforos, por lo que vsrios 
Concejales acudieron en queja oontra el 
prooeder de la Alcaldía, continuando el re
matante recaudando el impuesto de con
sumos, siendo deudor 4 los fondos munici
pales de 10.431 pesetas 92 oéntimos por el 
ejeroioio eoonómioo pasado; que los libros 
de actas de l s Junts mnnieipsl esrecen de 
ls sesión de oonstitnoión, y machos de ellas 
están,así oomo los impresos, sin reintegrar, 
y l a últ ima del ano 1893, sin las firmas de 
los oonourrentes, no existiendo los expe
dientes psra el sorteo de los individuos 
que hsn de componer las juntas munioi
pales; que no existe libros de sotos de l s 
Jnnts locsl de primero enseñanza, ni so 
llevo libro de providenoias sobre multes; 
que no existe Farmacéutico munioipal, 
suministrándose las medicinas por el 
Ayuntamiento, sin que haga relación de 

i lss familias pobres 4 este efeoto; qoe eo 
los expedientes de reemplsso de 1891, 

1 1892 y 1893 se nota la falta de reintegro, 

y firmas de Concejales en los del 91 y 
oorrientes. 

T e r m i n a d a la visita de inspecoión, fué 
oonvocsds ls Corporaoión 4 la sesión e x 
t r a o r d i n a r i a que prescr ibe el reglamento 
provisional de procedimiento sdministrs
tivo de 22 de Abr i l de 1890, en la que por 
el Alcalde se solicitó se diere lectura da 
los desoargos, como asf se verificó, que 
hicieron suyos los Concejales Sres. Delga
do, Zsmors, José Garoía y Granados, ma
nifestándose por D. Ginés José Paredes 
que varias veces hsbía hecho constar su 
d i s c o n f o r m i d a d con los procederes se
guidos. 

En vista de eusnto r e su l t a del expe
diente, el Gobernsdor, por providenoio de 
22 de Dioiembre del ano pssado, soordó 
suspender en el ejeroioio de sus cargos de 
Concejales 4 los Sres . D . Donato Grana
dos, D. Pedro Gsrefs, D. Ginés Granados, 
D. José Castroverde, D. Antonio Zamora, 
D. Antonio Moncho, D. Teodoro Delgado 
y D. Ginés Garcia Carvajal, haciéndola 
ex tens iva ai Secretarlo de la Corporaoión, 
D. Agustín Valdivieso, por ls falta da 
formalidad en la d o c u m e n t a c i ó n que ha 
tenido 4 su osrgo, y smonestsr severa
mente 4 los demás Concejales psra que en 
lo sucesivo proouren encauzar l s msroha 
administrstivs de oquel Ayuntamiento, 
debiendo dar ouenta 4 aquel Gobierno da 
las medidas que psrs ello adopten. 

L a S u b s e c r e t a r í a de ese Ministerio opi
no qne prooedo aprobar l s expressda 
providenoia del Gobernador de Murcio y 
ordenar al mismo i n s t r u y a expedienta 
separado respeoto al Seoretario del Ayun
tamiento, oon audienoia del Interesado» 

Con pos te r ior idad se ha unido al expe
diente un recurso de alzada suscrito por 
seis de los Concejales suspensos, i n t e r e 
sando de V . E . deje sin efecto la suspen
sión indicada, r e i n t e g r á n d o l e s en SUS 
puestos que venísn d e s e m p e ñ a n d o . 

Considerando que de los osrgos formu
lados, los que revisten mayor gravedad, y 
q u i z á caracteres de delito, son aquéllos 
que se refieren 4 los sonerdos relativos a l 
cargo del 3 por 100 por la oonduooión do 
caudales, al pago del arreglo de las casas 
de Caleño, los de la sdquisioión de tuberfa 
de hierro siu subasta y al pago del instru
mental para la banda de músioa: 

Considerando que de estos cargos son 
responsables los Concejales que figuran, 
en las actss tomando los expresados acuer-



dos, los cuales, por ello, se hsn heeho 
acreedores s l mi jor oorreotivo qae sato-
TÍIS ls ley Municipal. 

Considerando que por la certificación 
qoe obra al folio 88 del expediente se acre
dita qae los Conoejoles á que se refiere el 
considerando anterior son los Srés 
Donato Granadal. D. Podro Garete, Don 
Ginés Granados, D. José Gaatro verde, Doa 
Antonio Zasaori, D. Antonio Monóhe, Bou 
Teodoro Delgado, D. Ginés José Carola 
Carvajal y D. José Antonio Sicil ia: 

. Considerando que, snnque los demás 
cargos no revisten tsnts gravedad, sin 
embargo, revelen un sbsndono y negli
genoia indisculpable en la Administra
ción municipal del expresado pueblo, del 
cuol son responsables todos los Conoe
joles: 

Considerando que los Concejales sus 
peoeoli no hau desvirtuaJo en lo mis mí 
nimo docnmeu talmente los cargos que del 
expedienté resultan oontra ellos: 

Considerando que, según prescribe el 
articulo 124 de l a vigente ley Municipal, 
•1 Gobernador, mediando oauss grsve, 
puede suspender y destituir 4 los Secre
torios del Ayuntsmiento, dsndo parte al 
Gobierno, quien, 4 instancia ó oon eudien-
cio del Seoretario destituido ó suspenso, y 
oyendo á este Concejo, adoptará la reso 
loción que estimo oportuna: 

Considerando que no habiéndose dado 
audiencia en el presente expediente ol Se
cretorio suspenso, no puede sobre' este 
particular, diotarse por el Gobierno nao 
resolución definitiva: 

Considerando que en el escrito de a l 
iada se haoe la denuncio de que el ex 
Concejal nombrando eon carácter interi
no, D. Nicolás Delgado, está prooessdo y 
pendiente la causa de vista y fallo ante 
l a Audiencia provincial; que D. Ginés 
Mari* V i vanóos no tiene ospaoidad para 
desempeñar interinamente tal oargo, osi 
como que el Depositario del Ayuntsmien
to, nombrsdo tsmbién interino, ha heoho 
nn considerable desfalco en oreas muni
oipales; 

La Sección opino que procede: 
1. ° Confirmar l s suspensión impuesta 

por el Gobernador de Morola 4 los Con
cejales Sres. Donato y D. Luis Granados, 
D . Pedro García, D. José Castro ver de, 
D . Autonio Zamora, D. Antonio Moncho, 
D. Teodoro Delgado, D. Ginés José Garoia 
Carvajal, así eomo imponerla 4 D. José 
Antonio Sici l ia , qne tomó psrte en los 
aouer ios 4 que ¡se refiere el considerando 
primero, según las certificaciones que 
obran sl folio 88 del expediente, pasando 
los antecedentes 4 los Tribunales. 

2. ° Apercibir 4 los demás Conoejoles 
por negligencia y abandono. 

3. ° Ordenar al Gobernador depure el 
grado de oerteza quo tenga la denuncia 
que los Conoejoles reclamantes hscen en 
t u recurso de alzada. 

Y 4.° Ordeuor ol Gobarnodor de Mur
cia instruys expediente separado respecto 
mi Seoretorlo del Aynntemiento, 4 fin de 
qno puedo exigirse 4 este funoionsrio la 
responsabilidad por su obSodono y des
cuido en el desempeño de su oargo que 
pueda cor res pon de rio. a 

Y conformándose S. M. el R B T que 
Dios guarde, y en su nombre lo REINA 
Regente del Reino, oon el preinserto dio -
tomen, se ha servido resolver oomo en el 
mismo se propone. 

De Reel orden lo digo 4 Y . S. pora so 
conocimiento y demás efeotos, con devo
lución del expediente. Dios gusrde 4 Y . S. 

muchos aflos. Msdrid 2 de Febrero 
de 1894. 

LÓPEZ PÜIGCERY1H 

Sr. Gobernador o ivi l do la provínola de 
Marola. 

(fletjti • Febrero 18S4.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Contadurfa.—Negociado 4.* 

En los primeros días del presente 
«ie* deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del torcer 
trimestre del actnal año económico 
por repartí miento provincial, y con el 
fin dé Ojié cura plan con el deber qne 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
ei presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan efectuar el 
pago; en la inteligencia de que de 
no verificarlo, y por sensible que me 
sea, la Diputación cumplirá con lo 
que preceptúa la ley vigente. 

Madrid 5 de Febrero de 1894.» 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

mente por el Ayuntamiento, se tienen da 
manifiesto por término de quince diaa, an 
la Seorataría, según dispone el art. 161 do 
l a ley, para qne los veoinos puedan exa
minarlas y presentar los reolamaoiouea 
que orean convenientes. 

Valdaraeete 1.1 de r*é b rero de 1814. ** 
B l Aloalde, Deogriélsa Pit&rro. 

AYUNTAMIENTOS 
Oobeña 

Se halla vacante lo piara de Médioo 
titular de esto villa, dotoda eon el sueldo 
onnol de 990 péselos, cobrados del Muni 
cipio por trimestres vencidos, por lo asis
tencia 4 unas 12 familias que figuran en 
ls Beneficencia, y 1.010 pesetas que co
brará, por meses vencidos, de los veoinos 
pudientes. 

Los aspirantes 4 dicha plaza podrán 
dirigir sos solicitudes [sl Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento, en término 
de treinta días, 4 contar desde ls inserción 
del presente snnneio en el BOLKTÍN OFI
CIAL de lo provincis. 

E l pueblo es sano y de abundantes 
aguas, dlsts 25 kilómetros de Madrid, y 
hay dos coches diarios qoe queden 4 unos 
tres kilómetros de esta loeolidod. 

Cobeña 13 de Febrero de Í894.=-EI 
Alcalde, Francisco Sivit. 

Madarooa 

A los efectos del srt. 161 de lo vigen
te ley Munieipel, se hallen expuestos s l 
públioo por espacio de quinoe dios, las 
cuentas munioipales correspondientes ol 
ejeroioio de 1892 4 93, las que se hallan 
en ls Seoretaría psrs que el veoino qne lo 
orea oonveniente pneds examinarlas y 
exponer lss reclamaciones que sean pro
cedentes; passdo dioho plazo no se admi
tirá ninguno. 

Lo que se snnneio s l públioo pora lo 
enteligenelo del veoindorio. 

Modéreos 3 de Febrero de 1894.=EI 
Regidor encsrgsdo, Remigio Martín. 

Vsa ld n r-nioo to 

Lss cuentos de fondos munioipsles de 
ests v i l lo correspondiente ol ejeroioio eoo
nómioo de 1892 4 93, fijadas definitiva-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instanoia 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Moroto y Alvores, JÉes de 
instrucción del distrito de la Universidad 
do esta Corto; 

Por la presente requisitoria y oomo 
comprendida en el número primero del 
artíoulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita y empiezo 4 Germen 
Cedrón y Rivera, nstursl de Adoy, Lugo, 
de treinta y oinco años de edad, soltera, 
que hobitó en ests Corte, eslíe del Divino 
Pastor, número 23, piso cuarto, euyo ac
tual paradero y demos circunstancias sé 
ignoran, psra que en término de dies días 
oomparezoa en esté Juzgado 4 prestar de
olaraoión indagatorio en la cansa que 
oontra U misma se instruye por lesiones 
4 Manuela Blanco Campa; apercibiéndola 
de qae Si no comparece sera declarada 
rebelde y la parar! el perjuicio 4 que hu
biere lugar. 

A l propio tiempo mego y enoargo é 
todas las Autoridades y ordeno á los 
ogentes dé la polioia judicial procedan 
4 1% busca y oaptura de la repetida Car
men Cedrón y Rivera, y siendo habida, 
la oonduzoan 4 este Jusgsdo 4 mi dis 
posioión. 

Dada en Modrid 4 3 de Febrero da 
i894.=Pablo Maroto.—El Escribano, Fe 
Upe Gons41es Bernabé. 

COLMENAR VIEJO 

D. Mannel Romero Gomales, Jues da 
instruoción de esta v i l l s de Colmener Vie
jo y su psrtido. 

Por l a presento requisitorio se oito. 
Homo y empleas al procesado Miguel Per
nio Hidalgo, de sesents y dos sños, hijo 
de José y Maris, casado eon Rosa Msoios, 
notorol de Morolos de Toro, psrtido y pro
vínolo de Zamora, que tenío sn domioilio 
en Modrid, oalle de Bravo Mori l lo , n ú 
mero 99, pstio, estatura oa metro 655 mi 
límetros, pese 69 kilogramos, dimensio
nes de lss manos 21 oentímetros do largo 
por 12 de ancho, la de los pies 30 por 22, 
oolor de los ojos oostaños, pelo osnoso, sin 
cicatrices, rostro moreno, euyo ootuol pa
radero se ignora, psrs qae en el término 
de quinee díss, 4 oootor desde l s inser
oión de esta requisitorio en el BOLCTÍN 
OFICIAL de la provlneio y Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgsdo y su 
Sola Audieocio, eon el fia de notlílosrle el 
auto de eonelosión de sumsrio, diotsdo 
en oousa que se le eigue por hurto; a per 
oibiéndole que de no compsreoer, seré de
olarado rebelde, y le pararé el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo enoargo 4 loa Auto
ridades, civiles y militares, agentes do 
polieU é individuos de la Guardia o iv i l , 
procedan 4 la busca, oaptura y conduc
ción 4 esto Jusgado, ó Cá roe les del partido 

de referido procesado, oaso de ser habido 
Dada oa Colmenar Viejo á i .° de Fe. 

brero de 1894.=Maouel Romero Goma. 
les.aaaEl Escribano, Miguel Gaardiola. 

C O L M E N A R VIEJO 

l a virtud! de providencia dictada eos 
eHá locha, pe* el Sr. D. Malrael Romero 
Gomales, JueS de Instrucción de esta villa, 
de GolmeHar Viejo, y su partido, an cum
plimiento i uua cédala de l a Urna. Au
diencia provinoial da Madrid, dimanada 
de ls cansa eriminal incoada por homici
dio, oontra Sotero de Lema Vadelo y otros, 
se oita 4 Santiago Hernán Lopes, vecino 
qae faé de Gereeda, eo el diotrito del Boa-
lo, y cuyo aotual paradero se ignore, pin 
qne en loe diaa 2 y 3 do Mano próximo, 
y hora do lss doce y media de su tarde, 
oomperezca en ol Palacio de Justicia, y l 0 . 
cal doude la cocción ouarta de dioha Au
diencia eelebra sus sellónos, á declarar 
Como testigo én él acto del juioio oral de 
referida causo; apercibiéndole qoe de oa 
comparecer, le pararé el perjuicio que hu
biere luger. 

Colmenar Viejo 1.a ds Febrero de 
1894 = Manuel Romero González.=El Es
cribano, Miguel Gaardiola. 

m 
S A N LORENZO D E L ESCORIAL 

-Dé José Martínez Marín. íaez de ins-
truccióu del partido de San Lorenzo del 
Escorie!. 

Por l a presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á D. Ramón Bravo Bre-
togoe, natural de Puerto Real y veoino de 
Modrid, de veintioinoo oños de edad, ca
sad», cesante, estatura alta, oolor more
no, eon poco bigote, y sordo, qne estaba 
domioiliado ea el poseo de Laohsna, nú
mero 37, y onyo aotual paradero se igno
ra, paro qae ea ol térmiao de dies díss, i 
contar desde que esto requisitoria se in
serte oo lo Gaceta de Madrid, comparezca 
en eete Juzgado, 4 la práctica de ana dili
gencia en lo oausa que se le sigue por 
hurto de un reloj; bajo apercibimiento de 
que ai no oempareeé será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

A ia ves ruego y encargo 4 todos lu 
Autoridades y agentes de policía judioial, 
prooedan 4 lo bases y oaptura de dioho 
prooeeode, poniéndolo, caso do ser habi
do, en la Cárcel á disposición de este Juz
gado. 

Dedo en San Lorenzo del Escorial á 3 
de Febrero de 1894.=Joaó Martínez.=Por 
su mandado, Gonzalo Moreno. 

BILBAO 

En virtnd de lo acordado por el seSor 
Jues de Instrucción de esta vi l la en pro
videncio de ooto dio, ae oita 4 D. Ricardo 
Medina, empleodo qoe ha sido on lo Ad
ministración especial do Hacienda de esta 
provínolo qae laego faé troolodsdo é ia 
do Msdrid, cayo paradero se ignora, p«'» 
que deatro de ooho dios, oomparezoa en 
ol Jusgsdo de Instrucción do ests Tillo, 
sito en el piso primero de lo eoso Audien
cia en lo eolio de Dono Maris Muñoz. » 
prestar deolaraoión como testigo en causa 
sobre sustracción de cédalos personal»! 
cuando estaban 4 cargo del Agente Don 
Menuel Geijo; haoiéndole enteader qn4 

tiene obligación de acudir 4 eete llama
miento bajo la malta do 5 4 25 peseta». 

Bilbao 24 de Eoero de 1894.=E1 Escri
bano por Enoiso, Antonio Sanohe. 
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45 
ir. 
H 
48 
49 

60 

51 

62 

63 
64 
66 
66 
67 

68 
59 
60 
61 
62 
63 
61 
65 

66 
67 
68 
69 
70 
71 

72 
73 
74 
75 

76 
77 
78 

79 
80 
81 
82 
83 

84 
85 
86 

NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

Gregorio Benito Suárez 
Mariano Moreno Roca 
Federico Vil la lba y Diaz . . . . 
Antonio Pujol Veoes 
Francisco Gutiérrez Garcia. 

Angel Garda Morales. «. 

Lorenzo Gómez Quintero y Calé . . 

Ramón Ruiz Gutiérrez 

NATURALEZA 

LOCALIDAD 

Palazueloa de Vedija. 
Muroia • i 
Madrid 
Luna 
Gualchos 

Eduardo Molina y Martin 
Luis Race t i y Corchado...» 
Angosto Rico y Magín a 
Salustiano Urroz y L l ó r e n t e . . . . . 
Crescenoiano da Sarrión y Diaz de 

Herrera 
José A. Poggi Domínguez 
Miguel Gómez Gano 
Carlos Revengo Alzamora 
Dionisio Inieata Parril la 
Luis Rubio y Ganga 
Juan Antonio Herráez L ó p e z . . . . 
Claudio Diaz Arguelles. 
José AlmendAriz y Garcia 

Mombeltrán. 
San Jnan de Puerto Rico. 
San Fernando 
Teruel 

Palma de Mallorca. 
La Laguna , 
Madrid 
Valencia , 
Pedroñeras 
Elohe 
Albacete 
'angas de Tines . . , 

Ocaña. 

Julio Queimadelos Piñeiro 
José Garcia Saez 
Juan Bautista Cavanillas Arrazola 
Jnan Diaz Fernandez Cueva 
Adolfo Castro Carpintero 
Dionisio Tama yo Quesada 

Juan Cobos Z a s . . * . . . . . » . « . . 
Higinio Garcia de Albornoz . 
José Jimeno Abr i l 
Leopoldo Cerrión y Enriquez 

1 

2 
3 
4 
6 

Eusebio Jerez y Sainz 
Lino José M a r í a Salto 
Francisco Gómez de l a Torre y 

Femáudea. 
Miguel Val cay o y Rojo 
Manuel Garuólo Méndez 
Juan Antonio Salido y Rodríguez 
Julián Piqueras y Martin 
Carlos Carr i l lo de Albornoz y 

García Jaén 
Enrique Moreno Sanz Dnroa 
Juan de Soto y D o r t i n a T A y . 
Ramón Ruiz Casal.. Corcubión 

Aspirantes de segunda o íase A Ofi
c ia l de A d m i n i s t r a c i ó n el v i l 

ACTIVOS 

D. Ricardo Mediano y Gil (en comi
sión) -». 

Atanasio Porrea Alonso. . . . 
Pedro Cuevas Ruiz 
José Marta Rubio 
Antonio Martínez Alvarez 
Joan Zamora y Díaz 

P i e d r a h i t a . . . . . . . . . . . . . 

Madrid 

Malaga 

Salvatierra. 
Najera . . . . 
Madrid.. . . 
Burgos . . . . 
Cor togada.. 
Almeria . . . . 

San Podro de Visma. 
Orihuela 
Murcia 
Córdoba. 

Madrid • 
tiozalen del Monte. 

Arévalo 
Colmenar Vie jo . . . . . . . . . 
Cacabeio8 
Vélez Málaga 
Toledo 

Madrid 

C E S A N T E S 

D. Gabriel Sotos Fuxá 
Pedro Orfila Fuster i . 
José González del Vallo y Romero. 
Altredo Santana Pérez 
Juan Sánoñes Meras 
Pelro Pérea Castillejos.. 
Mariano Luengo Varea • 
José Maria Bremón y Vülalonga.. ' 

Fnen cal iente 
Madrid , 
Na val v illar de Pela.. 
Madrid 

a 

PROVINCIA 

Valladolid. 
Murcia . . . . . 
Madrid. . . . 
Zaragoza.. 
Granada... 

A. Vllft. •*«*•• i 

Madrid 

Málaga 

Avila 
Puerto Rico. 
Cádiz 
Teruel 

Baleares.... 
Canarias... 
Madrid 
Valenoia... 
Cuenca . . . . 
Al icante . . . 
Albacete. . 
O v i e d o . . . . 
Toledo 

Pontevedra... 
L o g r o ñ o 
Madrid 
Burgos 
Orense , 
Almería 

Coruña. . 
Alicante. 
Murc ia . . 
Córdoba. 

Madrid. 
Cuenca 

A v i l a 
M a d r i d . . . . 
León 
Málaga. .» . 
Toledo . . . . 

J ftéfs aeoof • • • 

Guadalajara. . . 
Pontevedra... 
Coruña. 

Madrid . . . . . • • • 

Burgos. 
Madrid. . 
Badajoz, 
Madrid. . 

KDAD 

Aftos 

Mabón 
Idem 
Sevilla 
Las Palmas. 
V e j a r . . . . . . . 
Peralta». •»»« 
T r n j i l l o . . . . 
Madrid . . . . 

Baleares 
Idem 
Sevilla 
Canarias. 
Cádiz 
Navarra. 
Cacaree 
Madrid 

96 
87 
20 
37 
29 

21 

21 

20 

26 
28 
24 
26 

27 
31 
22 
32 
38 
28 
38 
34 
49 

26 
40 
23 
29 
38 
29 

42 
24 
46 
39 

43 
28 

56 
30 
41 
29 
19 

47 
30 
60 
49 

30 

31 
33 
43 
23 
s 

36 
39 
19 
28 
27 
34 
22 
19 

Antigüedad determinada 
por al timao efectiYode strvi 

«ios » rea tadot 

Ka el empleo 

i 

8 

8 

3 
3 
I 
1 

1 
1 

11 
14 
11 
10 
9 
8 
7 

1 
11 
11 
11 

8 

11 
11 
10 
8 

» 

17 
17 
11 
8 
6 

6 

29 

29 

26 
» 
6 

23 

18 
11 
21 
14 
4 

16 
3 
4 
4 

9 
7 

20 
16 
11 
27 

5 
17 
17 
10 

En la Adral 
ilustración 

del Kstado 

3 

9 

2 

2 
3 
2 
2 

2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

» 
• 

8 
28 
8 

¡3 
17 
1 

22 

2 
29 

12 
7 

29 
27 
23 

24 
151 , 
10 
3 

6 

26 » 
13 » 
27 » 
27 » 
» » 

» 

9 
4 
4 
4 

3 

3 

8 
6 
5 
6 

8 
1 

11 
11 
U 
10 
9 
8 
7 

1 
1 

11 
11 

11 
2 
3 
1 

11 
11 
10 
8 

» 

20 
17 
11 
8 

29 

29 

26 
26 
5 

11 

24 
11 
21 
14 
4 

16 
3 
4 
4 

9 
7 
9 

16 
11 
29 

5 
4 

17 
101 

21 
29 

12 
27 
1 

24 
28 

10 
16 
9 
8 

26 

26 
13 
27 
27 
a 

2 
101 

6 

8 

28 
29 
17 
1 

19 

DESTINOS OBSERVACIONES 

» 
9 
» 
9 

» 
9-
9 
» 

Tiene 29 años, 10 meses y 16 dias do 
edad. 

Tiene 21 años, 7 meses y 26 dias de 
edad. 

Tiene 21 años, 8 meses y 25 dias de 
edad. 

Tiene 20 años, un mea y 2 dias de 
edad. 

» 
» 

> 

9 

Clasificado con arreglo A la Real orden 
de 28 de Febrero de 1893. diotada en 
el expediente de reclamación de Don 
Indalecio Martines Alcubilla. 

» 
9 
» 

Clasificado con arreglo á la Real orden 
do 28 de Febrero de 1893, recaída en 
el expediente de reclamación de Don 
Indalecio Martínez Alcubil la. 

• 
» 
» 

Clasificado con arreglo A la Real orden 
de 28 de Febrero de 1893, diotada en 
ol expediente de reclamación da Don 
Eduardo Crespo y de Gal vez. 

Gobierno oivi l de l s 
vinoia de Madrid., 

pro-

Idflm. • • • » « • • • • • • • • • • < 
í ( i o i T l . . • • • • • • • • • e e ) » « s e < 

Idem 
Idem 
Escribiente de la Delega

ción especial del Go
bierno en la isla de Me 
noroa 

Ha ejeroido el empleo de Aspirante de 
primera clase A Oficial durante41 

y ¿Odias. 

* 

> 

Eleoto. 

0) Véaae el BoLarrta de ayer. 



M I N I S T E R I O DB FOMKWTO 

INSTRUCCIONES 
PASA BL INOBBSO BN LA ESCUELA BSPKC1 AL 

DB INOBIfIBBOB DB MINAS (1) 

Otras aplicaciones del estudio del calor 
á los fenómenos naturales y á la indus
tria.—Nociones acerca del calor terreatre 
y dal calor solar.—Pirheliómetro.—Calor 
desarrollado en la combustión,—Calor ani
mal.—Máquinas térmicas: idea general 
sobre las mismas.—Caldeo de edifioios.— 
Ventilación. 

FOTOLOOÍA 

Sn objeto.—Hipótesis sobre la natura-
lesa de la lus.—Cuerpos luminosos é U n -
minados: sombra, penumbra.—Métodos 
para determinar la velocidad de la luz.— 
Propagación reot i l ínea.—Prinoipio de 
Hnighens.—Intensidad de la lus: ensayos 
fotomótrlcos.—Reílesióu da la lns: ans l e 
yes, explioaoióu de este fenómeno.—Espe
jos: sn división.—Determinación de laa 
imágenes en laa diferentes clases de espe* 
Jos: fórmulas relativas á la misma.—Cáus
ticas producidas por la aberración de esfe
ricidad en los espejos esféricos cóncavos: 
determinación de sos puntos.—Refracción 
aencilla: ana leyes y ezplioaoión.—Indices 
de refracción: potencia refraotiva y refrin
gen te de laa diversas sustancias.—Angulo 
l ímite: reflesión total: espejismo.—Refrac
ción de la luz á través de loa prismas.— 
Angnlo de desviación.—Determinación 
del ángulo de mínima desviación.—Inves* 
ligación del índioe de refracoión en los Bó
lidos, líquidos y gases.—Lentes: su clasi
ficación.—Determiuaoión de laa imágenes 
on laa diferentes clases de lentes: fórmulas 
relativas á la misma.—Cáusticas produoi-
daa por la aberración de refraogibilidad.— 
Dispersión de la lnz á través de los pris
mas y lentes.—Acromatismo.—Espectros
copio.—Propiedades térmicas y químicas 
del espectro solar y dol de otros cuerpos 
luminosos.—Rayas del espectro: conclu
siones que del análisis espectral se dedu
cen sobre la constitución fisico-qnímioa 
de loa cuerpos luminosos.—Actinóme
tro.—Fosforescencia y fluorescencia.— 
Fosforosoopió de Dubosoq.— Caloreaoen-
eia.—Fotoquímica.—Fotografía. 

Instrumentos sencillos de óptica.— 
Idem compuestos.—Claridad y aumento 
de los mismos.—Anteojos.—Microsco
pios.-—Telescopios: su descripción y 
osos.—Interferencia luminosa.—Procedi
mientos para obtenerla.—Explicación de 
este fenómeno en la hipótesis de las ondu
laciones.—Difracción luminosa: au expli
oaoióu.—Anillos de New ton: métodos para 
determinar sn espesor: fórmula que expre
sa éste: au discusión. 

. Refracoión doble.—Cristales birrefrin-
gentes de uno y de doa ejea óptieos.—Ima
gen ordinaria y extraordinaria.—Leyes de 
l a doble refraoción.—Explioaoión de este 
fenómeno.—Cristales positivos y negati
vos.—Determinación de la disección de 
loa rayos ordinario y extraordinario en 
los cristales birrefringentes. 

Polarización de la luz por reflesión y 
refraoolón: sus leyes y explicación.—Fe
nómenos de interferencia en los cristales 
nniáxicos y¡biásieos: su explicación.—Po
larización rotatoria.—Explicación de este 
fenómeno.—Sacarimetria. 

BLECTBOLOOÍA 

Sn objeto y división.—Desarrollo s i -

(1) Véase el BoLTOn de ayer. 

multan eo de doa estados eléctricos anta
gonistas.—Hipótesis sobra la natnralosa 
da la electricidad. 

Electrostática.—Leyes qne rigen lss 
atracciones y repnlsiooes eléctricas.—Po
tencial eléetrioo.—Distribución de ls earga 
eléctrica.—Tensión máxima en laa pun
tea.—Influencia eléctrica; an teoría.— 
Electroscopio.—Aplicación de la teoría de 
la influencia á la explicación de loa movi
mientos producidos por laa atracciones y 
repulsiones eléctricas.—Máquinas elec
trostáticas de frotamiento y de influencia; 
an descripción, teoría y efeotos.—Conden
sadores eléotrloos; sn teoria, descripción 
de diferentes tipos y efeotos qne eon ellos 
ae obt ienen.—Electrómetro condensa
dor. —Fenómenos electro - capilares. 

Electrocinética-—Descarga, chispa y 
corriente eléctrica.—Fuerza electromotriz, 
resistencia eléctrica, intensidad de la co
rriente.—Leyea relativas á la eorriente 
eléctriaa.—Efeetos qne la misma produ
ce.—Electrólisis.—Leyes de Faraday y 
Becqnerel.—Para voltáiao.—Aplicaciones 
á ls galvanoplastia y al depósito de loa 
metslea. 

Magnetismo.—Propiedades de los ima
nea.—Ley de las acciones magnéticas.— 
Hipótesis sobre la naturalezadel magnetis
mo.— Prooedimientos de imanación.— 
Aoción de la tierra.—Fenómenos diamag
néticos. 

Electromagnetismo y electrodinámica.— 
Experimento de Oersted.—Acción mutua 
de laa corrientes y loa imanes: sus leyes.— 
Hipótesis de Ampere sobre el magnetis
mo. —Solen oides.—Electro! manea. 

Inducción electromagnética.—Sus leyea 
en loa conductores lineales.—Extraoo-
rrientes.—Inducción en las masas con
ductoras.—Corrientes de Foucault. — In
ducción por la electricidad estática. 

Electrometría.—Hee general sobre l a 
determinaeión de la fnerza electromotriz, 
de la intensidad de la corriente y de la re
sistencia eléctrioa.—Aparatos que sirven 
para estos objetos. 

Generadores y transformadores eléctri
cos.—Pilas hidroeléctricas: descripción de 
las más importantes.—Pilas termoeléctri
cas.—Termomultiplioador de Mellón!.— 
Generadores fundados en la inducción: 
Máquinas de P ix l i y de Clarke.—Motor de 
Froment.—Idea general sobre laa máqui 
nas rasgúelo y dinamoeléotricaa moder
nas.—Carrete de Ruhmkorff.—Fenóme
nos de extratifloaoión luminoaa con él 
obtenidos.—Materia radiante de Crookes. 

Telegrafía y Telefonía eléctricas—Ele
mentos de un aistema telegráfico. Sistema 
de Breguet y Morse. Aparatos electroquí
micos. Sistemas rápidos de transmisión.— 
Lineas telegráficas. Timbres. Pararrayos. 
Telegrafía submarina.—Teléfono y Micró
fono; descripción, teoría y aplicaciones de 
estos aparatos. 

Correlación y transformación de 
los fenómenos físicos. 

Energía. Prinoipio de su eonservaoión. 
Diferentes hechos que la confirman. R a 
diómetro. Termófono. Foto fon o. Fenóme
nos electro-ópticos. 

Metereología 
Su objeto é importancia. Repartlelón 

de la temperatura en la superficie de la 
tierra. Causas que en ella influyen. Ob
servaciones termométrioas. Lineas isoter
mas, isoters8 é isoquimenas. Climas.— 
Meteoros aéreos; aparatos para apreciar la 

direeoión y velocidad da loa vientos. Dis
tribución regular do los vientos eo la su
perficie de la tierra. Corrientea oielónioaa 
de aire. Trayeetoria de loa eentroa de mí
nima presión barométrica: ley de Dove. 
Velooidal de traslaoión del vértioe cioló-
nico—Meteoros ácueos: an olasiflcacióu y 
explioaoión de sn formación. Pluvímetro. 
Higrómetros. Psicrómetro. Aplicaciones 
de estos instrumentos.—Meteoros lumino
sos. Arco ir is: explicación de sn forma
oión. Halos, Parhelioa, Coronas, Auroras 
polares; hipótesis psra explioarlaa. Meteo
ros eléotrloos. Eleotrómetroa atmosféricos. 
Relámpago, trueno, rayo. Pararrayos. 
Magnetismo terrestre. Variaciones de la 
declinación y de la inelinaoión magnética 
de un lugar. Mapas magnéticos. 

Resolución de loe problemas sobre los pun
tos que comprende este programa 

Nota de los libros que pueden servir 
de guía para el estudio de las preguntss 
que el mismo oontiene: 

Jamín, Petit traite de Physique. 
Gariel, Physique. 
Bellido-Carbayo, Tratado de Física 

empírico matemática. 
(Se concluirá.) 

Primer Cuerpo de Ejército 

Loa Sres. Jefes y Oficiales é iodividooa 
de tropa, así como también loa señores y 
señorea que á oontinuaoión se expresan, 
ae servirán presentarse en la Sección 4 . a 

del Gobierno militar de esta plaza, de una 
A trea de la tarde, de cualquier dia no 
festivo, oon el fin de entregarles documen

tos ó enterarles de asuntos que lea lote, 
reaa. 

Clases y Nombres 

Teniente Coronel retirado.— D. Fer. 
nando Carrasoosa y Mainez. 

Teniente íd .—Franoisoo Maza Lio-
rente. 

Idem íd.—Mannel García Fleoha. 
Idem íd*—Antonio Molina Aranda. 
Sargento id.—Miguel Martines López. 
Cornete licenciado.—Mannel Sobrado 

Rnbino. 
Guardia oivil íd —Rsmón Rodríguez 

García. 
Soldado íd.—Mariano Soria Martínez. 
Idem íd.—José Fernández Pérez. 
Idem íd.—Vicente Ramos Gua l . 
Paisano.—D. Manuel Barriatua. 
Idem íd.—Feliberto García Aranda. 
Idem id.—Pedro López y López. 
Idem íd.—Lorenzo Caballero Vidal . 
Idem íd.—Pedro Pascual Cámara. 
Idem íd.—Antonio Rodríguez Julián. 
Idem íd.—Camilo Gamboa. 
Idem íd.—Angel Carralaga Armentia. 
Señoras.—Doña Magdalena Algarate. 
Idem id.—Maria del Pilar Gutiérrez. 
Idem id.—Enriqueta González Esta

fan!. 
Idem id.—Marta del Pilar y D. Fran

cisco Fernández Rubio. 
Idem íd.—Grada Gómez Molina. 
Idem íd.—Brígida Velasco Gata. 
Idem íd.—Juana Lizana Fernández. 
Idem íd.—María Loreto Molina Sán

chez. 
Ídem íd.—Tomasa Borja Rodríguez. 

Madrid 7 de Febrero de i894.=*El Co
ronel Seoretario, Fernando Serrano. 

Factoría de Subsistencias de Alcal i de Henares 
MKS DB ENERO DB 1894 

NOTA de laa compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes. 

Días Clase y nombre de loa artículos 

• 

Unidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

la unidad 

PUa. CénU. 

IMPORTE 

Pesetas Cents. 

18 
18 
19 
20 

5 

Harina de flor 
Lo&& • « s « « • • • * • * * • • * * • * * • • • • 

( ' © b f l r l í ft . » # • • • # • # • * ) • • * * • • s o * • 

Quintal métrico 
Idem. . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . 

813 » 
11 » 
90 » 

878 » 
14.280 » 

25 65 
36 50 
4 » 

16 80 
0 2001 

8.028 45 
401 50 
360 » 

14.750 40 
2.857 70 

Aloalá de Henares 31 de Enero de 1894.=aEl Administrador, Ismael Rivas.=-
V.° B.°==El Comisario de Guerra Interventor, Franoisoo Llorona. 

Factoría de Utensilios de Alcalá de Henares 
NOTA de las compras de artículos do inmediato oonsumo verificadas en el presente mes. 

Precio 
de IMPORTE 

Clase y nombre de los art (calos 
Cantidad la anidad 

Dias Clase y nombre de los art (calos Unidad 
comprada 

Clase y nombre de los art (calos 
comprada PU. CénU. Pesetas CénU. 

20 
20 
20 

800 » 
350 a 
100 » 

1*20 
76 

9*80 

960 » 
2C6 » 
980 • 

20 
20 
20 

Petróleo 
800 » 
350 a 
100 » 

1*20 
76 

9*80 

960 » 
2C6 » 
980 • 

20 
20 
20 Quintal métrico 

800 » 
350 a 
100 » 

1*20 
76 

9*80 

960 » 
2C6 » 
980 • 

Aloalá de Henares 31 de Enero de Í893 .=E1 A d m i n i s t r a d o r . = F i r m a d o . » V . ° B . ' a 

E l Comisario de Guerra Interventor, Francisco Llanos. 

ANUNCIOS 
Sociedad tHada protectora de la Buena fé» 

Emitido un dividendo pasivo de 10 
pesetss por acción en la Junta general del 
30 de Octubre último, y otro de la misma 
suma en la del 31 del anterior Eoero, 

cumpliendo el art. 7 de loa Estatutos» 
designo para el psgo de los dos, el día 24 
del próximo Marzo, debiendo hacerse al 
S r . D . José Perales, calle de Lavapiéa, 
4, seguodo.=El Director gerente, Jote 
Maria Carulla. 38 

MADRID: 1894.—Eeo. Tipog. del Hospioio 


